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Almería, 3 de febrero de 2010.- El Delegado, Luis López Jiménez.

ACUERDO de 25 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución de acogimiento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 25 de enero de 2010 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de la 
Resolución de fecha 21.12.2009 a doña Rocío Martín Heredia, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, 
podrá comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal 6 Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro del Acuerdo de ini-
cio de Acogimiento Familiar Preadoptivo del menor Y.M.H..

Se le significa que contra la misma podrá interponerse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, por los 
trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, 
de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario formu-
lar reclamación previa en vía administrativa, de conformidad con lo 
que establece el artículo 780.1.° del mismo texto legal.

Cádiz, 25 de enero de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al in-
tentarse notificación y no poderse practicar, podrá comparecer  
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del 
contenido íntegro de Resolución de acogimiento familiar prea-
doptivo de fecha 22 de diciembre 2009 del menor J.A.L., expe-
diente núm. 352-2009-00000280-1, y de las Resoluciones de 
ratificación de desamparo y acuerdo de inicio de acogimiento 
familiar preadoptivo de fecha 21 de diciembre de 2009, del me-
nor M.O.A., expediente núm. 352-2009-00004380-1.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 
13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de con-
formidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica de Menores.

Cádiz, 28 de enero de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 28 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de enero de 2010 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de 
la Resolución de acogimiento familiar provisional preadoptivo, 
Resolución de ratificación de desamparo y acuerdo de inicio de 
acogimiento familiar preadoptivo a doña Ana Alcántara Lado, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

ACUERDO de 28 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de enero de 2010 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de la Resolución de ratificación de desamparo a don Joaquín 
Flores Mendoza y doña Céfora Santiago Fernández, al estar en 
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al in-
tentarse notificación y no poderse practicar, podrá comparecer 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de las Resoluciones de Ratificación del 
Desamparo de fecha 4 de diciembre de 2009 de los menores 
E.F.S., A.C.S. y J.F.S., expedientes núm. 352-2009-00004762-
1, 352-2009-00001506-1, 352-2009-00001507-1.



Página núm. 76 BOJA núm. 35  Se vi lla, 20 de febrero 2010

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 
13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de con-
formidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica de Menores.

Cádiz, 28 de enero de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

ACUERDO de 28 de enero de 2010, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
de la Resolución de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 28 de enero de 2010 de la Delegada 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, por el que se ordena la notificación por edicto 
de la Resolución de ratificación de desamparo y acuerdo de 
inicio de acogimiento familiar preadoptivo a don Juan Luis 
Odero Jaén, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, al intentarse notificación y no poderse practi-
car, podrá comparecer ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal 6, Edificio Junta de 
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de las 
Resoluciones de ratificación de desamparo y acuerdo de 
inicio de acogimiento familiar preadoptivo de fecha 21 de 
diciembre de 2009, del menor M.O.A., expediente núm. 
352-2009-00004380-1.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, con-
forme a la Disposición Transitoria Décima de la Ley 11/81, de 
13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria de con-
formidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 1/96, 
de 15 de enero, de Protección Jurídica de Menores.

Cádiz, 28 de enero de 2010.- La Delegada, Manuela 
Guntiñas López.

NOTIFICACIÓN de 3 de febrero de 2010, de la De-
legación Provincial de Huelva, Comisión Provincial de 
Medidas de Protección, del expediente de protección 
que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Decreto 
42/02, de 12 de febrero, del Régimen de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posi-
ble la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica Resolución de ampliación plazo 
del expediente núm. 352-2009-00005348-1, relativo a la menor 
A.M.D., al padre de la misma don Juan Manuel Medel Moreno, 
por el que se acuerda:

Que de conformidad con el apartado 6 del art. 42 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, se pro-
cede a la ampliación del máximo plazo de Resolución y no-
tificación de tres meses inicialmente previsto, para el citado 
procedimiento núm. 353-2009-00001582-1, por otro período 
de tres meses.

Huelva, 3 de febrero de 2010.- La Presidenta, Carmen 
Lloret Miserachs.

CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 18 de enero de 2010, de la Secretaría 
General de Políticas Culturales, por el que se da publici-
dad a la propuesta de Resolución que se cita, al no ha-
ber podido practicarse la correspondiente notificación.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
la propuesta de Resolución sobre Ejecución y Liquidación del 
Contrato de Obras «Construcción de la Sede Institucional en el 
Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra» y no pudiéndose 
practicar al resultar el domicilio desconocido, se realiza por 
medio del presente anuncio, así como mediante su exposición 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Córdoba, al venir 
así establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: D032012OB14IP.
Interesado: UTE Madinat Al-Zahra.
Domicilio: C/ Córdoba de Veracruz, 5-7.º-1 (Córdoba).
Acto que se notifica: Propuesta de Resolución sobre Ejecución 
y liquidación de Contrato de Obras.
Plazo para presentar alegaciones: Diez días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este acto.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra en el 
Servicio de Infraestructuras Culturales de la Secretaría General 
de Políticas Culturales, situado en C/ Levíes núm. 17, 1.º planta 
(Sevilla), a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencio-
nado acto y de los documentos que constan en el expediente.

Sevilla, 18 de enero de 2010.- La Secretaria General, 
Lidia Sánchez Milán.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2010, de la Di-
rección Provincial de Granada de la Agencia Andaluza 
del Agua, por la que se hace público el acuerdo de 2 
de febrero de 2010, de la Sección de Administración 
General y Personal, por el que se delega el ejercicio 
de la competencia para la autenticación de copias de 
documentos, mediante cotejo con el original, en los ti-
tulares de los puestos de trabajo que se citan.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se es-
tablecen medidas organizativas para los servicios administrati-
vos de atención directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 
26 de octubre), recoge en su artículo 23 que la competencia 
para la autenticación de copias de documentos a que se refie-
re el punto 2 del artículo 21 de dicha norma corresponderá a 
las jefaturas de sección y órganos asimilados responsables de 
cada Registro General de Documentos.

La Sección de Administración General y Personal de esta 
Dirección Provincial es la responsable del Registro General es-
tablecido en la misma.

Por razones técnicas de agilidad y eficacia administrativa 
de la propia Dirección, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en el 
ámbito del artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y del artículo 47 de 
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y de los artículos 
101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía.

Por cuanto antecede,


